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Incumplimiento 1: Para la aplicación de herbicidas en el cultivo 
de arroz en la provincia de sevilla, se utilizan las formulaciones 
autorizadas
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio, para examinar 
el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

59. Interesado: MARIA JOSEFA GAMBOA VERA con NIF 
75282192H
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. Expte. 
8023746
Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicionali-
dad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotacion.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio, para examinar 
el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

60. Interesado: JOSE ANGEL RUANO ANTUNEZ con NIF 
47210250J
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. Expte. 
8027695
Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicionali-
dad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cum-
plimentado según normativa. Incumplimiento 2: No todos los 
animales de la explotación están identificados según establece 
la normativa.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio, para examinar 
el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

61. Interesado: CARMEN DEBE GUIRADO con NIF 
75477801N
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. Expte. 
8029269
Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicionali-
dad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio, para examinar 
el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

62. Interesado: MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ con NIF 
28673214B
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. Expte. 
8029890
Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de los 
incumplimientos relativos a los requisitos de la Condicionali-
dad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cum-
plimentado según normativa.
Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio, para examinar 
el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 9 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: José M. Simón Gallardo, con NIF: 75218535W.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
1004707.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: La explotación no dispone de un plan de 
gestión de residuos ganaderos, asi como de depósito para el 
almacenamiento de estiércol o purines.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Francisco Torregrosa López, con NIF: 74414867T.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
1006700.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación espon-
tánea plurianuales precolonizadoras.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
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guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesada: María de la Luz Gómez Caballero, con NIF: 
31822238J.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
2004492.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cum-
plimentado según normativa.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesada: Dolores Cobacho Pérez, con NIF: 30073155B.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
3017028.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitro-
genada/ utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno. Incumplimiento 2: No 
disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. 
Incumplimiento 3: No tener carnet de aplicador de productos 
fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesada: La Caballera, C.B., con NIF: E14457584.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
3022729.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cum-
plimentado según normativa. Incumplimiento 2: No todos los 
animales de la explotación están identificados de forma indivi-
dual y los números de identificación deben ser acordes a los 
contenidos en la base de datos de identificación y registro.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. Interesada: Adoración Cubero Serrano, con NIF: 30463899P.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
3023493.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesada: Justa Aguilera Ramos, con NIF: 25323651F.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
3024191.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. Interesado: Salvador Baena Pérez, con NIF: 30919863C.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
3043618.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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9. Interesado: José Cáceres Rodríguez, con NIF: 23504363W.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
4026090.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos 
fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

10. Interesado: Francisco Moles Ortega, con NIF: 23664335A.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
4032802.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

11. Interesado: Santiago Fernández Venegas, con NIF: 
74707917F.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
4036405.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos 
fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

12. Interesada: María del Carmen Soto Martínez, con NIF: 
24255255F.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
4041169.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No tener medidor de caudal los titulares de 
concesión de riego.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

13. Interesada: María Rosario Espinosa López, con NIF: 
24145134X.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
4043650.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

14. Interesado: Manuel Fernández González, con NIF: 
29471288P.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
5002541.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

15. Interesada: Ana Joaquina Raposo Iglesias, con NIF: 
75502623V.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
5006166.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
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a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

16. Interesado: Gerardo González Ponce, con NIF: 44214106X.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
5010133.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cum-
plimentado según normativa. Incumplimiento 2: No todos los 
animales de la explotación están identificados según esta-
blece la normativa. Incumplimiento 3: No comunicar en plazo 
a la base de datos del sggan, los nacimientos, movimientos y 
muerte.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

17. Interesado: Francisco Gallego Espinosa, con NIF: 
25993660A.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6001814.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

18. Interesada: Isabel Romero García, con NIF: 75023876S.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6007738.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

19. Interesado: Antonio López Montañés, con NIF: 26464906W.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6026985.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

20. Interesada: Alicia Córdoba Moreno, con NIF: 02851120V.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6038776.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. Incumplimiento 2: No tener carnet 
de aplicador de productos fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

21. Interesado: Juan Manuel Garrido Serrano, con NIF: 
26710807X.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6038790.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación espon-
tánea plurianuales precolonizadoras. Incumplimiento 2: No se 
mantienen los olivos en buen estado vegetativo.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

22. Interesado: Manuel Nevado García, con NIF: 25952386Z.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6056071.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación. In-
cumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos 
fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

23. Interesado: Francisco Jesús Vílchez Araque, con NIF: 
77345624M.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6075915.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación espon-
tánea plurianuales precolonizadoras. Incumplimiento 2: No se 
mantienen los olivos en buen estado vegetativo.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

24. Interesada: María del Carmen Martínez González, con NIF: 
25924093B.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6085971.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No mantener cubierta vegetal en olivar con 
pendiente mayor del 10%, cuando se hace uso de herbicida.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

25. Interesada: Isabel Sánchez Troyano, con NIF: 25792847A.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
6095918.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación espon-
tánea plurianuales precolonizadoras. Incumplimiento 2: No se 
mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

26. Interesado: Morgani, S.L., con NIF: B18360214.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
7020469.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación espon-
tánea plurianuales precolonizadoras. Incumplimiento 2: No se 
mantienen los olivos en buen estado vegetativo.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

27. Interesado: Miguel Fernández Fernández, con NIF: 
25486021C.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
7021285.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cum-
plimentado según normativa.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

28. Interesada: Amparo del Castillo Serrano, con NIF: 
27546061L.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
8001300.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitro-
genada/ utilización de estiércoles y purines en zonas vulnera-
bles a la contaminación de nitrógeno. Incumplimiento 2: No se 
mantienen los olivos en buen estado vegetativo.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

29. Interesado: Miguel Serrano Peña, con NIF: 50302928L.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
8002590.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener medidor de caudal los titulares de 
concesión de riego.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

30. Interesada: María Lucía Bejarano Roldán, con NIF: 
28477450T.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
8011904.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No tener medidor de caudal los titulares de 
concesión de riego.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

31. Interesada: Victoria Sojo Roldán, con NIF: 28069312C.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
8015186.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas, con carácter informativo, las ayudas conce-
didas al amparo de la Orden que se cita, que regula 
la concesión de subvenciones en materia de comercio 
y artesanía, modalidad PYM: Modernización de la pe-
queña y mediana empresa comercial e implantación de 
sistemas de calidad (convocatoria 2010).

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

HE RESUELTO

Hacer públicas 40 subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 9 de diciembre de 2009, por las que se esta-
blece norma reguladora de la concesión de ayudas en materia 
de comercio y artesanía, modalidad PYM: Modernización de 
la pequeña y mediana empresa comercial e implantación de 
sistemas de calidad (convocatoria año 2010).

Las subvenciones concedidas se aplican a los créditos 
presupuestarios 01.19001711.77400.76A.5 y 11.19001711.
77400.76A.2.2009, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de la Junta de Andalucía, y están cofinanciadas en un 
70% por el Fondo Eurooeo de Desarrollo Reaional (FEDER). 

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

32. Interesada: Aurora Rubiales Parrilla, con NIF: 75472201R.
Procedimiento/Núm. de Expte. Ayudas Directas 2009. Expte. 
8023513.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitro-
genada/ utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno. Incumplimiento 2: No 
disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. 
Incumplimiento 3: No tener carnet de aplicador de productos 
fitosanitarios.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

EXPEDIENTE TITULAR CIF POBLACIÓN SUBVENCIÓN

PYM2010CA0001 AUTOSERVICIO ESPÍRITU SANTO, S.L. B11458775 SANLÚCAR 1.179,00

PYM2010CA0003 AUTOSERVICIO MARÍA, S.L. B11452133 MEDINA-SIDONIA 4.000,50

PYM2010CA0004 GÓMEZ GARCÍA, FERNANDO 31677799Z ARCOS 2.561,50

PYM2010CA0007 BENÍTEZ PUENTE, PEDRO 75805967Z CHICLANA 13.576,50


